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PROVINGIA, . DE CORDO^A
dx:^^.xlc 1.° Laa t®yca ob^igar3:k, em lc, I'en{nba^A,lHla$ Ba-

cisrRb y i'anm:•la^, !s lu# ^eiste ^trnA de eu pro7nul^•S:c1óII, si AII
^1t^er ?ao az ^xiepnai©db otra cawa a° nntirtlde hECha la proztial-
^Aa[6r^ el dím e^c qne ternlina ia is+•a+ rcaós^ de la iey on la Ga-
aea n^i;.^nl, ^

^rt• 2•° La íguvraaoía da lu lapa^d no excn$a de su onm-
^ata¢ioai+a.

b^• d.° LAe layrfe ^ao xona3rlcn sfecto ret•rouctivo, si no diA-
• t^ri^^on lo oont^r3,a, ; Cbdiyo civrl ►yigente),

.$o^t fLs^^c-ctc de :;8 da Abre^ dr.lb^.íJ.-3rt. 23. La.s Corp ora-
Moaes r,^^ai^n;Ales y mnn?aipales abonar^n, r.n primer tArmi-
Mo, . a; ^oS:ario ó.^oGaríos qae butol'Ic3en lab eabastfls, lob de-
tsuhcet por e:los d^+vHn^ed•;- y loµ v^aplf+me.At08 adelantado$
^t•ar loa tsli.er,ooeY asi GOXAfi !09 der©chos de ir.ser.oión de loe
aueueio9 en loE -,Pritidioos viíuinle^e, cuidando e2o Ir,integrarss
ds Iremat^.níh, yi lo hubie•re, del impart•o total do les raferido$
^stve, de oByo ear^o son, aon wrre^lo ^ lo di^pxsesto en la
Y^ls fi.a del a: t. 8.°

PA.RTE OF ICIl.1L ^

Presi^oaaia dai Co^s^^o áa ^ia^st^as i
.^

((^aceta ciol día 19 de bIarzo.)

SS. 34ht, ei REY y su Augusta 1yla

dre y Roal Familia (Q. D. G.) conti•

núan en eata Corte ein novedad en su

importantt^ s^;1ud.

I^^^^^stario ^o ia ^o^ar^a^i^a
EXPOSICIÓN

ST•;Ivo^: Sancionado por Real decre-
to de 11 de Octubre último el regla-
mento orgánico interior del Cuerpo
de b'lédicos titulares, se impone la
necesidad de aprobar también la or-
ganización fi, que debe a,justarse en
ádelante contratacibn de tanta im-
porta,ncia como el suministro de me-
dicamentos á los enfermos pobres en
loe términos municipales, completan•
do así servicios de utilidad reconoci-
da y de índo'e análoga y complemen-
taria.

La Junta de gobierno y Patronato
del Cuerpo de Farmacéuticos titula-
res, cumplienco con celo digno del
mayor elogio lo prescrito en el ar-
tículo 108 de la instrucción de Sani^
dad vigente, redactó y remitió á este
blinisterio el proyeeto de reglamento
qu® ai hermanar con el anteriurmen-
te citado, unifica y normaliza servi•
cios de indiscutib!e y provechosa uti•
lidad general, armonizándose al mis•
mo tiempo todós los iutereses á tenor
y en observancia de lae vigentes dis-
pósicicnes orgdnicas do carácter ad-
ministrativo.

El 14línistro que suscribe, utilizando
facultades constitucionales, somete fi^

SUSCRIPCdáN PAEt^'tGUL!!Ii

AN U%ItDOSs

IIn mcss. . ,
Trimeetre. .
Seis mssba. ,
Un año. . ,

. .

Pe$e^ae . FTPJAA DID ()bSDODA P68etC. s^. ;

. 3 IIu mas. . .
, • 8 26 Tri>yestre. .
, iF b0 í9E^1G .11e36b. .
, 88 IIn ai.o. , .

N!"^nero eKelto, ^0 edntínina de,Peaeta.

Se yublisat todae Io^ dias, eacbpco Ice domingoa,

NOTA LñíPGR.TANTF:.-Inm©diatamente que los se$oros .

Alcaides y 8ecreún7os reciban este Bor,laTiN dispondrán qae
se fiie nn ejemplAr en el sitio de cestnmbre, donde permane-
ae^ hASta el rsscibo del ni:moro siguiente.

V. M. la aprobación dol adjunto re-
glamento organizando el Cuerpo de
Farmacéuticos titulares.

Madrid 14 de Febrero de 1905-5E-
rrolt: A L. R. P. de V. hT., Auyusto

González Besada.

REAL DEC$ETO
A prcpuesta de1 Ministro de la Go

bernación, vengo en decretar lo si•

guic^nte:

Articulo único. Se aprueba con
cr^nc^ter definitivo el reglamento or-
gánico interior del Cuerpo de Farma-
céuticos titu!ares, en armonía con lo
provenido en el art. 108 de la instruc•
ción general de Sanidad vigente.

Dado en Palacio á catorce de Fe-
brero de míl novecientos cinco.-AL-
FONSO.-E! Ministro de la Goberna-
ción, Augusto González Besada.

REGLAMEN"I O
DEL

Co^rpo da farmac^uti^os ti'ulares

CAPÍTULO PRI^E[ERO

DF. LA JUNTA DS GOBIER\O Y PATRO•

NATO DEL CUEItPO DE FAR11c[ACÉUTI Ĉ08

TITULARES

Articulo 1.° La Junta de gobier-
no y Patronato d®1 Cuerpo de Farma-
céuticos titulares de Espaiia es la re=
presentación oficial de dicho^ Cuerpo.

Art. 2.° La Junta de gobierno y
Patronato, con arreglo á la instruc•
ción general de Sanidad pública, tie-
ne por principal misidn la ropresén•
tación y defensa,. de los intereses co
lectivos é individualos de los miem•
bros del Cuerpo de Farmacéuticos ti-
t ŭlares, la disciplina interior de la
Corporación y el establecimiento y
direccibn de las intituciones que con•
vengan á dicho Cuerpo, como Monte•
píos, Cajas, de Ahorros b Auailio ŝ ú
otras análogas. ^

LAS Leyes, órdenes y annncios qne se manden pnblicar en.
lcs Boleti»es Oficiales se han'de remitir al Jefe polftieo respéó-
tivo, por enyo condacto se pasarán á los editores de los merr•
cionAdos periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octabre de I864.)

Los señores Secretarios cuidarán bujo bn más estrec:^lu
reyponsabilidad, de conservar los nilmeros de este Bo^TiN,
aoleceicnados para su encuadernación, que debor^i vorificars^
^l final de cada a5o.

ADVNHTffiNOIA. Conforme con la condición 4.a del pliego

qn® hs aervido de br,se para lA snbasta, no ae insertará ningún

edicto ó annnoiv qne sea d insiAnciu de parte sin qne abonen

loa interesado$ el importe de su publicución, ó garanticen el

pagu, g ra$ón de 26 oóntimos por linea 6 parte de ella, y la

^ venta de números sneltoa á 40 ed;ntimos.

Será también de su competencia la
elevación á los Pod®ros públicos de
las quejas, denuncias y reclamaclones
razonabl©s, de indole profesional, que
formuleu los indivíduos del Cuerpo; la
petición de las reformas legíslativas
benéfico sanitarias que la eaperiencia
acor^eje como convenientes, y cuanto
afecte al ejercicio de la profeeión.

Art. 3.° La Junta de gobierno y
Patronato se reunirá ordinariamente
una vez cada aemana, sin perjuicio
de las reuniones extraordinarias que
e! Presidente considerase necesarias,
ó pidan tres Vocales d© eifa.

Art. 4.° La Junta de gobierno y
Patronato no podrá celebrar sesión
por primera convocatoria sin estar
presente la mitad más uno de !os in•
dividuos que la forman. Si no concu•
rriese dicho número, la sesión se ce-
lebrará á ios tres dias, con nueva con•
vocatoria, y sea cualquiera ei níime-
ro de asisteñtes, los acuerdos serAn
válidos.

Art. 5.° Cuando por dimisión, fa•
llecimiento ú otro motivo que impo^i•
bilite por tiempo indefinido el concur-
so de un indivíduo de la Junta de go•
bierno, haya necesidad de reempla-
zarle, se designará el suplente que le
sustituya como propietário. Para el!o,
los suplentes ele;idos por el Cuerpo
se ord©narán en cios grupos: el dé Vó -
éales no farmacéuticos y el de Voca•
les farmacéuticos, segfi^n el acta del
escrutinio geñeral; y para sustituir á
Ios propietarios turnarán ios suplen-
tes de manera que uno mismo no ha-
ga dos , sustituciones hasta que todos
ellos hayan actuado como propieta-
rios y vuelva á corresponderle el
turno.

Los propietarioa técnicos serán sus-
tituidos por loa suplentes^de igual cla•
se, y los no tbcnicos por los suplentes
re®pectivos.

La sustitución se refiere al cargo

de Vocal de la Junta de gobierno y
Patronato, y, por consiguiente, el sus-
tituto en funciones de propietario na
suplirá ^i ésta en el cargo particular
que ejerza en dicha Junta por e:ección
do la misma.

Art. 6.° Carrosponde al Presi-
dente:

Representar á la Corporación.
La ordenación de pagos.
Autoriz^zr, visar y firmar la corres•

pondenria, libros y documentos de to-
das clases de la Junta de gobierno.

Convocar parr^ las reuniones qu^s
deba celebrar la Corporación y demás
cometidos propios d® su cargo.

Art. 7.° E1 Presidente será susti •
tuido en sus funcionos de tal, siempre
que sea nocesario, por el Vicepresi-
dente eiegido por la Junta de gobier-
no en el acto de su constitución.

Art. 8.° E1 Secretario tendrá to•
das las atribuciones y deber©s propios
dc dícho cargo, y singularmente reci-
bir y ebpedir ia correspondencia y
documentos oficia'es, clasificarlos y
distribuirlos entre los ponentes y ar-
chivarlos.

Es deber suyo también tomar ra-
zón de los iibramientos, autorizados
por el Presidente, que deba pagar el
Tesorero.

Art. 9.° La Secretaría llevará los
espedientes separadamente, da forma
que en cualquier momento puedan re•
cogeree los datos que sean necesarios,
tanto de los que estén en trámite co •
mo archivados,

Art. 10. E1 Tesorero tendrá espe-
cial cuidado en la recaudación de
fondos, en su custodia é inversión,
según los acuerdos de la Junta, en la
formalización de las cuentas y en la
farmación de los presupuestos anua-
1es.

Art. 11. En la primera seeión que
ce'ebre lt:< Junta de gobierno, después
dtj la ^rei^ovación triena^l prevenida
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en el artícu'o 99 de la instrucción ge• ; cunstancias de localidad que deban
Leral de 5anidad, y á continuación do ^ ser tenidas en cuenta.
la eleccióu par^. los caróos de Presi• y •La clasificación de los partidoa es•
dente, vicepresidente, Secretario y, tará eujeta á las recti8caciones que
Tesorero, se deaignarán también por , procedan y que hará la Junta de ^zo
elección dos Vocales, que habrán de ; bierno y Patronato, á cuyo efecto in-
sustituir al Presidente y Vicepresi- ; tereaará ésta de los titularea los in-
dente; otros dos para suplir al Secre- ^ formes que estime convenientes.
tario, y uno para el Tesorero. S Art 16. A los partidos farmacéu-

Art. 12. Para el mejor y más fá- ^ ticos, cuando se trate de cubrir va-
cil cumplimiento de los deberes con- ^ cante, podrán aspirar todos los Pro•
fiados á la Junta de (lobierno, ésta , fesores que flguren en el Cuerpo de
encomendará á cada uno de los siete ^ titularea por haber ingresado en bl
Vocales farmacéuticos de ella la po• con arreglo á lo dispuesto en loa ar•
nencia constante, en cuanto se reflere ticulos posteriores de este reglamen-
á un número determinado de provin• to, en consonancia loa mismos con el

cias. 108 de la instrucción general de Sa-
Art. 13. Cuando la Junta de go- nidad, y]os que hayan obtenido el

bierno y Patronato se vea en el sensi• título de aptitud que puntualiza el ar•
ble caso de aplicar ]a torcera correc- ticulo 91 de la repetida inetrucción.
cián consignada en el art. 104 de la Para la provisión de las plazae,
instrucción general de Sanidad, con• cuando se anuncien los concursos, se
minará al interesado para que cum- 1 observarán también las disposiciones
pla la corrección impuesta dentro de # de este reglamento.
un plazo prudencial, que se fljará en ' ^
cada caso. Transcurrido el plazo se- ^ CAPÍTULO III

^ '4, Ser poctor ó Lícenciado en teriores, que hayan justificado su de•
farmacia y haber obtenido diploma ^ recho para pertenecer al mismo, sin
de aptitud eypecial mediante oposi• 1 tener que Po'.icitar el título de aptitud,
ción ajustada á este reglamento. 1 ae procederá, cuando las necasidadea

5.` Estar sirviendo ;gn la actuali• ^ del servicio lo exijan, á efectuar las
dad en biunicipios que tengan orga-
nizados sus servícíoy en la forma que
preacribe el párr:tf•^ 2.° del art. 1.°
del reglamento de 1891.

6.° Haber obtenido plaza por opo-

sición en servicioa re'ativos á la en

oposiciones que preceptúa la instruc-
ción general de Sanidad.

Art. 22. En el mes de Abril de ca-
da aiio la Junta de gobierno y Patro-
nato propondrá al biinisterio de la
Q•obernación el número de pluzas que

señauza, BenEficencia ó en los Cuer- ^ hayan de seHalarse en Ia convocatv-
pos de Sanidad militar ó de la Ar ^• ria para la oposición de titulos de ap-
mada. ^ titud y la distribución del número

Art. 19. Tendrán derecho igual• que deba asignarse á cada distrito
mente á ingresar en el Cuerpo de Far• universitario, teniendo muy en cuen-
macéuticos titulares: ta al formalizar esta propuesta las

1.° En las poblaciones donde hu• necesidades de los Ayuntamientos y
biese más de una oficina de farmacia, las vacantes de partido que sea nece-
los ProfesoreB que, ejerciendo en las sario cubrir.
miemas durante ocho aí^os, no hayan Art. 23. Por el Ministerio de la
obtenido la plaaa de titular. Gobernación, á propuesta de la Ins-

2.° En los pueblos donde no exis pección general de Sanidad interior,
ta más que una oflcina de farmacia áe procederá á convocar las debidas
y no hayan deyempeiiado tampoco la oposiciones para obtener los diplomas
titular los Profesores residente:^ en de aptitnd especial para Farmacéuti-

ñalado sin haberse hecho efectiva la ^ DE LOS FARMACÉJTICOS TITUL^REIf.- e110s, por IIO consignar los Ayunta- Cos titulares, insertándose al efect0
mtllta, la Junta de Patronato acudirá ^ CLASIFICdCIÓN É ÍN(^RE$O míentoa respectivos en sue presu- en la Gaceta de Madrid y Boletines
al Joez competente en la forma pre• i

Art. 17. Constituyen el Cuerpo de
Pueatoa la dotación ordenada para es• oficialei de cada provincia re^pectiva

oenida para estoa casos, con el fin de ^ Farmacéuticos titulares los facultati-
te servicio. ^ los anuncios procedentes para ]a con-

En aquellos pueblvs en que por ^ ► y g das condiciones, se hubiera provisto El rimer re uisito ae acreditaráel Aatado anormal en aue se encuen P q

- ^ las fami ias pobres, eegún los contra• yan sollcitado Profeyores que reunan 1 haciéndose constar en ellas ol puntox'aII CLASIFICACIÓI( ^
las coudiciones drta!ladas en el ar• ^ de su residencia, acreditando ser es-

Art. 14. Se considerará partido ^ tos celebrados ó que se celebren con ticulo 91 de la víaente instrucción ^
farmacéutico todo 14funicipio 6 agru• ^ las Axpresadas Carporaciones, y que , b pañoles, tener aprobadoa loy ejerci-

general de Sanidad. Pero no son vá• cios del grado de Doctor ó de Licen-
pación de varios que en la actualidad ^ reunan !os requieitos exigidos por eate lidoy los contratos hecho9 desde la fe- ciado en Farmacia y e^trtir eu el c••er-Jprovea al sostenimiento de un Profe- reglamento 8 inatrucción general de cha indicada si hnbiendo en la loca- cicio de sus derechos civiles y politi-
sor titular. ^^ Sanidad. lidad Prcfe.or que reuua lxe eapresa- cos.Asimismo en tanto se re ulariza

e a i u ar con po^ter^ori convocatorla, nuy solte^tudes á la Ins-1 les encomienden los Ayuntamientos,
DE Lo$ PARTIDO$ FARDiACÉUTICO$ dad al 22 de Enero de 1904, no la ha• pección g•enerai da Sanidad interior^ y del suministro de medicamentos á .

CáPl PULO II l q • vacai t d 1 t't lI e

e voca orla.tque por Ic a u or P c vos encargados permanentemente de ' P 9 lga
la ejecución. % los ^sercir•io^ de higiene ,r•

po!icia nani- i los que, no esistiendo más que. una Los aspirantes elevarán en el pla-
• oficina de farmacia, al anunciarso la zo de tres me^es, á contar des^ie la•• ` taria uc^ s:c^Ln de au iucumbencia ó

d' h A t idad se roceda á 3' En los ueblo ' 1 t ea m n e n '

, p aos en a actua I a o u I
tidos farmacéuticos. Los constituirán

carga
sen estado del suministro de medica• drán soiicitar au ingreao en el Cuer- ^ de la hoja de estudios, y en su caso

tanto, constituyendo otros tantos par- 1 1•d d b 1 h b• • cual los Farmacéuticos titulares po• tificación universitaria com rensived

constar ue u►un ^^ uu u^4^=•-^ ---^--•^- Ia titu^ar en ei que no ias tenga. ' con la certificación de la partida de
pal existan varias titulares, serán tran numerosos Ayuntamientos, cons•

^ tituirán el Cuerpo de titulares todoa Art. 20. La Junta de gobierno y' nacimiento del Registro civil ó con la
respetadas éstas y continuarán, por Patronato fijará un ptazo, dentro del ^ de bautismo• el se undo con la cer-los Farmacéuticos que eetuvieren en• . ^ g ,

igualmente las nuevas tltulares que
mentos á las familias pobree, ó que, Po, é igualmente puntualizará la do-

creen en estos puebloa los Ayunta• cumentación que habrán de presentar^ Snalmente hubieQen reetado este
pmientoa, por exigirlo aei el mejor ser•

vicio y los intereses de la salud pú-

blica.
Los pueblos que actualmente ó en

lo sucesivo no cuenten con oflcina de
1?armacia, y que por circunat4nciaa

especiales no puedan agruparse á 1 necesario solicitarlo de la Junta de
otros, deberán encomendar el aervi• ^ gobierno y Patronato y acreditar en
cio aanitario y el de suministros de debida forma una de las circunstan•
medicamentos á, los pobres, al titular
de la población máe próxima ó al de
cualquiera otra que, por su faCilidad
de comunicaciones, reaulte más con-
veniente, á juicio de la Junta provin-

' para justificar los requisitoy que reuservicio con el carácter de interi •
de que nen y qr^e habrán de servir para laá condicibn deade lue onoe , ,, g

l lo hayan verificado durante cuatro ordenación.
Dicha ordenación se hará con arre-i aiios.

i Art. 18. Para ingreear en e Cuer- glo á las siguientea bases:

po de Farmacéuticoa titulares será 1.` Poblaciones en que hayan si•

cias siguientes:
1.° Haber deaempeiiado durante

cuatro aiios una titular, ó haber su-
ministrado medicamentos á ]as fami-
lias pobrea por cuenta de los ^dunici-

•cial de Sanidad. ' pios en el propio período de tiempo,

Art. 15. La clasificación de loa aiempre que no hubiese aido saparado

partidoa ae hará en trea categorías, de su cargo por causae juatificadas y
con arreglo á laa atribuciones que da ^ en virtud de expediente.
á la Junta de Patronato el art. 108 de 2.a Ser actualmente Farmacéutico

la inetrucción general de Sanidad, y titular con menos de cuatro años de

-ae denominarAn, por orden de mayor eervicios, aiempre que cumplan •1

ó menor importancia, de primera, ae- refarido plazo ain que el Municipio ó

.gunda y tercera. el vecindario hubiesen elevado queja^

Las bases de clasiñcacián y la dis• que resulten fundadas, aegún fallo de

-tribución de loe partidoe en claaea ee la Junta provincial.

publicarán tan luego como íos datos 3.g Haber sido Farmacéutico ti•

reunidos por la Junta de gobierno tular máa de seis aiíos en la Penínsu-
permitan formulsrlae, habida conai- la ó en sus antiguas Coloniae, siem•
deracidn al número de habitantes, la ^ pre que no lo hubieren separado de au
^ensidad d• población y demás cir• i destino por caudae juatiflcadas.

do titulares.
2.' Sueldos disfrutados.
3.' Tiempo do servicios en cada

localidad.
4." Destinos obtenidos por oposi-

ción. •

b.a Antigitedad en el destino de

mayor importancia y sueldo.
6.' Títulos académicos que po •

aean.
7.` Destinos que hayan desempe-

ñado en las ddministración pública,
especialmente eanitarioa.

8.' Epidemias á que hayan aeis •
tido y servicios extraordinarios, ea-
presando si fueron 6 no retribuidos,

9.` Trabajos cientiíicos y profeaio-
nales que hayan publicado.

10. Premios, honorea y condeco•

,

racionea que posean.
Art. 21. Constituído el Cuerpo de

1^armacAuticos titulares con aquello•
Profeaorea que reunan las condicio-
nee enumeradae en loa artículos an-

de la fecha en que le fué expedido el
titulo de Licenciado, y el tercero, por
medio de certificación del Registro de
penados.

Art. 24. Pasado el pla^io de tres
mesea seiialado para la admisión de
solicitudes, la Inspección general de
Sanidad interior procederA á su má$
cuidadosa clasiflcación, destinando á
cada diatrito universitario el número
de aspirantea proporcionado á las ne-
cesidades del servicio, con arreglo á
las vacaates que sea neceeario pro-
veer, procurando, en lo poyible, que
los aspirantes practiquen los ejerci-
cios de oposiciones en la. capital deI
distrito de su residencia habitual, á
en una de aus más próximas.

Terminada la distribución, la Iny-
pección general de Sanidad interior
enviará á cada uno de los seiiores De-
canos de la Facultad do Farmacia de
la Universidad Central y de lae de
Barcelona, Granada y Santiago, cer-
tificación de número de tituloe de ap-
titud que deban proveerae en el dia-
trito correspondiente y lae instanciaa
documentadas de los aspirantea ad-
mitidos á las opoaiciones y que deban
actuar en la referida capital.

Srt. 2b. Por la Inapección gene-
ral de >3anidad ínterior, previos Ios

s• -^^
Y: ^^ t
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Acuerdos que la Superioridad consi-
dere oportunoa, se procederá á la for-
mación de los debidoe Tribunales, de
la manera taxativamente prevenida
en el apartado 3.° del articulo 101 de
la instrucción vig•rnte de Sanidad.

Eetos Tríbunales ae constituirán en

la segunda quincena del mea de Oc-
tubre, nombrando Presidento y Se-

creta^ io, publicando inmediatamente

an los Boletines oficiales de las pro-

vincias el anuncio convocando á los

opositores para el día 16 de Noviem-

bre, en el local y á la hora que pre

^ mero á la Junta de Patronato. El pla- : céutico, que dará. siempre lugar á]a
^ zo para el concurso no podrá exceder : terminación del contrato, debiendo
{ de treinta dias. ^ someterse el servicio A nueva licita•
^ Terminado el plazo del concurso, ç ción, en la forma prevenida por este
^ el Alcalde pondrá inmediatamente en ', reglamento.
^ conocimiento de la Junta de Patrona- ^ Cuando ocurra el fallecimiento de
( to los nombres de los Farmacéuticos ^ un titular caya o8cina de farmacia
' que hayan acudido al mismo, y la i sea ta única qae ezista en el término
^ Junta, en un plazo que no exced^^rá ^ municipal, se Pncargará con carácter
i de ocho dias, remitirá al Ay untamien ^ provisional la corlt^nu^:ción del con-
; to el debido certificado con la ]ista i trato á la viuda ó huérC^noy que, sien•
` de los indivíduos que estén ir.scritos ; do pertectos y le^ítin^os hFrederos del
^ en el Cuorpo de Farmacáuticos titu.a ^ fal^ecido, )o eolicftaren de 1a Autori-
^ rbs que hayan acudido al citado con- ^ dad competente por medio de instan-

viamente hayan designado. Los anun- curso.

cios citando á los opositores deberán Art. 32. La Junta de gobierno y
hacerae públicos con cinco días, por Patronato hará público, á su ve,z, en

lo menos, de anticipación á la fecha la Gaceta, Boletines o^iciales y perió

del comienzo de loe ejorcicios. ^ dicos profesionales, la vacante, para

grt• 26. Para la formación de pro• el completo conocimiento de los que

^gramas y designación de materias A^ perteneciendo al Cuerpo, ya en acti-
que deba sujetarse la oposición, se a^ vo, ya ea calidad de aspirante9 con
procederá con toda urgencia por el F el debido titulo de aptitud, puedan

Rea,l Conse•jo de Sanidad á la confec- optar rl ella. .

ción del debido reglamento especial Art. 33. El Ayuntamiento encar•

de oposiciones. gado de resolver el concurso, una vez

Art. 27. Terminado el último ejer- F recibido el certificado, anteriormente
ticio de las oposiciones, el Tribunal ^ señalado, de la Junta do gobierno y
procederá á votarpúblicamente, acor- Patronato, procederá inmediatamen
dando los diplomas de aptitud corres- te en sesión eztraordinaria, convocw-
pondientes. da al ofecto, en unión de !a Juota de

Art. 'l^. Hecha la votación á que asociados, á elegir libremente al Far-
ee refiera el artíc.ulo anterior, los Tri- macLutico titular entre los concursan-
bunales remitirán á la Inspección ge- tes, que habrá de ser precisamente
neral de Sanidad interior los expe- ^ indivíduo que pertenezca al Cuorpo
dientes de las oposiciones, eou el ac• ^ de Farmacéuticos titulares en activo
ta de la claeificación y las protestas ; ó en ezpectación do destino, según la
que se hayan presentado. certiflcación ezpedida por la Junta

cia, al justificar el derecho que los
artículos 23 y 24 de las Ordenanzas
de Farmacia les conceden para seguir
con la oScina abierta al público. Pa-
ra este ca^o y para continuar desem-
peiiando los servicios de ]a titular de
farmacia será preciso que et Regente
pertenez^a al Cuerpo de titulares, cu
yo Profc•sor cor^traerá las mirsmas
obligaciones y responaabi idades que
los propietaries, y al que ee computa•
rá en su hoja de servicios el tiempo
por el que desempeIIare dicho cargo.
En el mcmento en que cesaren las cir•
cunstancias especiales de estos Muni•
cipios, por establecerse nueva farma•
cia, se procederá en la forma fijada
por este roglamento para la formali-
zación de nuevo y deflnitivo contrato.

Tanto los Ayuntamientos como los
Profesores regentes, en el término de
ocho díaH, pondrán estos contratos en
conocimiente de la Autoridad guber•
nativa y de la Junta do Patr.^nato, á

La Iuspección dar^l audiencia y vie- de Patronato y con arreglo á los re^ los efectos del art. 36 y demAs perti•
ta á lu J ^inta de Patronato por el pla• quisitos que se puntualizan en los ar- nentes de pste reglamento.
ao do quince dias, y ^.in,3 vez transr,u• ticu'.ov l7 y 19 de este reglamento. Egcepcibn hecha dol caso rxtraor-
rrido éste y con los informes de dicha Art. 34. En el plazo de cuarenta dinario que queda indicado, nu se per-
Junta, si los remite, pronondrá al y ocho horas el acuerdo del T^ombra- mitirá lu subro;ación de nin^ún con-
Ministro de la Gobernación la reso- miento se comunicará á la Junta de trato por muerte del Farmacé^tico.
lución de las protestas, ezpidiéndose gobierno y Patronato; debiendo el in- 2•` Por mútuo consentimíento del
inm©diatamente por el expresado Mi- ^ teresado presentarse á tomnr poseNión Farmacéutico y del Ayuntam^ento.
nistro de la Goberllación los debidos ^ y formalizar el contrato en el plazo 3•' Yor haberse cumplido el plazo
titulos de aptitud A los agraciados, . mázimo de treinta d[as. seiialado en el contrato í7rmado con
que ingresarán inmediatamento en el Los contraros habrán de estipu^arse anterioridad á la publicación de la
Cuerpo. conforme á las disposiciones que dic• instrucción de 1904.

Art. 29. Lae oposiciones para el to en su día el I►Zinistro de la Gober• ^ f•` Por haber sido nombrado Far-
ingreso en el Cuerpo serán comunes nación, para sustituir las derogadas t macéutieo titular de otro Municipio.
para todos los opositores, que obten• de la segunda parte del primer párra- 4 6•` Por haberse cumpiido aigunas
drán título igual de aptitud para for- fo del art. 22 del reglamento de par- ^ de las causas rescisorias que, de co-
^nar parte det Cuerpo, con derecho á; tidos m8dicos de 14 de Junio de 1891, Ynún acuerdo, hayan aceptado en eu
optar á los concursos, sin distinción ^ y hasta entonees, de conformidad con contrato el Farmacéutico titular y el
de claeo ni categoría con arrAglo á las ^ lo que preceptúa el art. 91 do la ins• Ayuntamiento.
prevenciones señaladas en este regla• ^ trucción general de Sanidad, pero 6.a Yor separación justificada del
mento. ^ eiempre declaráudose ilimitada la du Farmacéutico titular, acordada por el

Art. 30. Eapedidos los titulos de ; ración del contrato, mientras no ocu- Ayuntamiento ó por la Junta de Pa-
apt tud, la Inapección general de 4a- ^ rra alguna de lae causas especifica- tronato. Para la separación será re•
nidad interior remitirá inmediata- f das en el art. 36 de eyte reglamento. quisito indispensable que el Ayunta•
mente certificacibn en forma á la Jun• ^. Art, 36. Si en el acuerdo del nom- miento haya formado expediente pre•
ta de gabierno v Patronato de dichos ' bramiento se infringiese lo preceptna- vio, en que ee justifiqueu loa cargos,
titulos. ^ do en este reglamento, ó si el elegido dando audiencia al interesado y sien-

CAPÍTULO IV no reuniera la condición eaencial de do necesario que el acuerdo lo tomen
pertenecer al Cuerpo de Farmacéuti- las dos terceras partes de Ios indiví

^E LOb CoNCURtlos T DE LOl4 CONTItA• ` á duos que coml Gobernador anula on an el A untamien•lt p g yrcos ares, eitu
To^ OON LOS ][UNICIPIOfi { el acuerdo á las veinticuatro horas de to y la Junta de asociados. Contra el

Art. 31. Cuando en un Municipio tener conocimiento de la eatralimita- acuerdo de la Corporación indicada

haya ocurrido la vacante de un titu• ción, apercibieado al Ayuntamiento y se podrá recurrir ante el Gobernador
lar, el Alcalde respectivo lo comuni^ obligándole á que ain demora alguna civil, quien oirá necesariamente, an•
cará á la Junta de gobierno y Patro• nombre de nuevo entre los mismos tes da resolver el recurso, á la Junta
nato de Farmacbuticos titulares, en concursantes declaradoe con aptitud provincial de Sanidad, á la ^unta de
el plazo de ocho dias, indicando el legal por la Junta de gobierno y Pa• Patronato y á 1a Comieión provincial,

motivoquehubiere determinado aqué- tronato. fljándoles un plazo mázimo de quince

lla y el nombre del Profesor que la Art. 36. Lae vacantes de loa Far• dias á cada entidad para que emitan

•causara, anunciando al mismo tiempo macéuticos titularea se producirán eus informes, y recibidos éstos, resol-
la vacante en el Boletix o^cial de la , por lae causae siguientee: verá, terminando con eu providencia
provincia, del cual remitirá un nú- ^ 1.' Por fallecimiento del Farma- la via gubornativa; pudiendo el Far-

macéutico ó la Junta de Patronato, fi,.
sn nombre, y el Ayuntam^ento, en su.
caso, recurrir contra su resolución al
Tribunal provincial Contensioso ad-
ministrativo.

^Iientras el egpediente no tiene re •
eolución definitiva, el Farmacéutico
seguirá de3empeñando su destino, á
no ser que cauyas graves y excepcio•
nales lo impida.n; y para ello será
preciso que la Junta provincial de Sa•
nidad informe favorablemente á su
euspensión al Ayuntamiento ó al Go-
bernador que lo haya acordado.

Art. 37• Los Ayuntamientos no
podrán disminuir en sus presupnestoe
la consignación que actualmente ten-
gan para retribución de Farmacéuti-
cos titulares, sin la formación delt
oportuno expediente, en el que se jus-
ti8que la necesidad de la medida, y
en el que se oirá al Farmacéutico, á
la Junta provincial de Sanidad y á la
Comisión provincial, sometiéndolo á
la aprobación del Gobernador, quien
comunicará su providencia á la Jun-
ta de Patronato, no autorizando di•
cha Autoridad ningún preaupuesto
mutiicipal en el que se haya infríngi-
do dicha disposición.

(Concluircí.)

^li^^isterio dc lnstrocción púb'ica
Y BELLAS ARTES

SUBSECRf^TARf A

Se halla vacante en el Instituto de
Reus la Cátedra de Paicologia, Lógi-
ca, Etica y Itudimento9 de Derechv,
dotada con el sueldo de 3.000 pese-
tas anuales, !a cual ha de proveerae
por traslación, conforme á lo dispuee-
to en los Reales decretos de 8 de Ma-
yo de iQU3 y 31 de Julio último y
Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarioe ds
Instituto que deseen aer trasladados
á la misma, podrán solicitarla en el
plazo improrrogable de veinte diaa, ^
contar desde la pub!icación de este
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cáte-
dra los I'rofesores que desempeñen
ó hayan desempeíiado en propiedad
otra de igual asignatura y tergan el!
titulo científico que ezige la vacante
y el profesional que les corresponda_

Los Catedráticos elevarán sus soli-
citudes, acompaíiadas de la hoja de
servicioe, á esta Subsecretarfa, por
conducto y con informe del Jefe del

establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publícará en los

Boletinea oĵiciales de las provinciaa y

por medio de edictoa en todos los Ee-

tablecimientos públicos de enseSanza

de la Nación; lo cual se advierte para

que las Autoridades respectivaa dia-

pongan que aei se veriflque desde lne-

go sin más aviso que el presente.

Madrid 14 de Marzo de ] 905.-Ej;

8ubsecretario, el C. de Albay.

(^Qaaets„ del dia líl de Marzo.^,
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0

1
m d

^ i3^

_d

O
b

^D.^

8 c^
'^' m
^m o

o ^m^•^ ^
^^̂
á^

m ó

m^̂

^ ^.^ m

^
^^,o^
^^
O TJ

^̂ F
^ ^

á©,^^o
^ ri ^ V

m^^^
c •^ ^^0

^ 'm ^es A
^ °}°

1.. C,S,m p
^ ^ a :s
^^ F U

.d^a ŝ ,
b m m

^ m ^ Fr

^ .° o ^m^
^ ^ Y ^^ ^^^bá
^ á ó m.. ..^ ^ ^} _

^ v
m ^
y ^

.^1 ^

°

°
^

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINOIA DE OOBDOB^

ri ^
a

o0000000000000000000
I ^c^c^^c^tc^yrtic^r-^c^^c^cvc^c^c^c^c^

^ ^ H ^^
;

ó^ ^ ^^m^^^^Q ;ó ^^^^ó ^ ^
^ j O m

ci r- -.o
Í ,-^ ,-, r^ ^ .H .-, .-^ ti .H G^7 .-^ ,ti .-^ .-^

ñ ^C'^ i^i ^o^
^,^
^

^
.

^ ŝ
'

O O O O O O O O O O o O O O O O O O O O
^ ^ ^^ ^ ^ ^ ^ .., .., .., ^, .-. ^ ^ ., ., .., ... .., .-, ^ .., ^

^'
o,

i ó ó a^i
p.,a ^

GCOOiDOOptDOCt-^D Vr Oc,0000^J+naf^
^a^^c^ O .^c^c°rnm.,m^c^mca^n.-^.-„-,i

,^
ái

.
r̂.
^

^

N^, a
^

v

^ 'N
° ^ oooococooooooooocooo^^^ r .-^ r. .., r. ... r, .- .^ r, r. .i ^, ., ,.^ .., r, r, ., r. -.

Ĉ

_
H I m ^[J u^ ^D ^LJ +fJ W^Lf tD ^D W^D iD ^D tD ^t^ ^D 1[^ ^D ^U tflI

^ m

a
L^L^L^-h.t^C^ L^L^[^[ L^L^L [^-L^ L^• t^C [r-L^-

á

^ bb
b
^

O ^^ ^ç!
t0 p^^ ,,^^ ^.^

„ ^ v ^,
^'
m

ocooo^oo^o^o^c^cnonc.v-,^o ĉ;^ ^o+oc^.^ r,coc^c^., ar^.^m.-•cvcv °°^.^ r, .^ ^ ^ ^,am ^ ^, ^^
H

_
•^^C+

^a ri '-r

Q^m ^^^^^^^^^°^^^^^^^^^^_
d

^
a^ y ., c, ^+ v a^ o^ .D ^ a^ e^ a> O o a, m a^ m

^í3° ^ °ñ. °^ °^^..x^i^^° °^á °^ ° °^

^

I

I

m m
b ^ 27 N N ta

F(^

^
d N ^ N Oi ^+ .I ". ti n7

^ ^ ^^m w ^á ^

^

° ^^ ^ ^
^iE

z

aa ŝ. b'i:, r ^v :.^ ^Ú ^z.

^W dW I .ioĉ ^j
,n p r^^; Ú tU°o

^

--. ĉ^ _.. ^ m m ŝ °
ĉ A^ ^ooA^^mA^O^°

w
mmm ^mQ^ G Ĝ p Q^ G7 G-m q © -m ^ C7 .ti. G'+ Ó Ŝ^

W
^

cd a^.^° a d O c4 aS m w^ v ^ 7^^^,`n ^
^^^A ^^.,^^^^^^°y^titi:^:-.^ á'a
^wáwzz^ z^zci zzá;^^

^. °
a^
^

A

^

_

V̂
^ ^;,, ^o ° ^^. ^ ^^ á ,^ ° ^
^ [^ ^

w ^á ^ ^ ^ ^ ^^ I
W

^^ -^ ^ ©
m ^ ^ m ñ m ^ ^

%- Ó p % ^ ° ^[. .^
z

G:] T! D r,^ ^ + , cd
U .^ R..'JZ ^ ^i N V ^.^ ,'^^ ^ ^ ° a N G7 • mA

~

M_. .... ..-. N ^..,^

~ ^ GV ^ ^^^ d ^ ,.,r^i^ s7í7 C3LY+ ^+o^^ . c^ ^C-'+ p w0 0^^ -
^ ^

I
áS áfx O A^ °•^ ° ^° y^^ m^ d^ 4' ^ '., A ^ ^Tfí7^AG°

_G ° G....OR7 .d O
d tC1 bfi ++ O J,,.,̂  d.p O^ p aa ^ O^^ ^ m̂

^ ĉ? á,^.~ á ŝs dR„^ ó c^.^ a^^ ó^.^,
^^ ^ ^AC^^ ^6ti^U^^W^ ►^ ^ ^ ^

A ó^A ^Q ^ ►áa

^
O:^

o ^
z ŵ^
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Et fa imprenta del "Diario d^
Córdoba, Letrados y 8, se hallar
de Fenta los imprc;sos siguientes:

EIBR^II^IIENT^S
con los nuevos jmpuestos y r^
CargOS.

REFUNDICION
del Amillaramiento y Apéndice de:
las riquezas rústica, pecuaria ^^
urbana.

C-UENTAS
de caudaies y de ordenación.

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelario^..

Cédulas de apremio^
de segundo grado, con arreglo a
la Instrucción de 26 de Abril d^
1900.

LUS LIBR^S
borradores de Ingresos y (lasto^;.
Diayorea, Augiliares y de Caja.

JUSTIFICANTES
de revista.

CE I^TIFICAD^S
trimestrales del 1 por 100 sobre
vagos y sneldos.

RELAĈI^NES
para el empadronamiento de Ju-
rados.

APENDICE
á los amillaramientos de rústica p
nrbana.

.RELACI®N^ S
de altas y bajas de matrícula, com
su,^ecián á las prescripciones vi-
gentes. ' ,

REP.A.RTIMIENT(^
de consumos y liata cobratoria.

Libros é impresos
para Juzgados municipales.

LOS E^PEDIEN6
tes para guardas jurados.

RECIBOS -
para la cobranza del impuesto ds
consumos.

Listas de embarqu^
con arreglo al último modelo.

• LA S GUI^ S
para Ia compra y vénta de caba^
llerías. •

PRESUPUESTUS

Imprenta del DIAB,IU DE 00$DOD^
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